
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
fcaloln

"DEPTO. DE EDUCACION-
Desígnese docente para labores de Contratada. -

LOrA, 231UN2022

DEcREro N"275L.\cl

Vistos:
Memorándum N"08/22 de fecha 25.04.2022. de la Jefa Unidad

Técnico Pedagóg¡co, en que solicita contratación; Decreto DEM N"60'l del 30.09.2015 y Decreto N"
803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N' 1 del
22.01.97 "Estatuto de los Profesionales de Ia Educación"; Resoluciones N' 7 y 8 de la Contraloría
General de la República del año 2019; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63"
de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades:

DECRETO:

DESÍGNESE a la persona que se indrca para cumplir la función
que se señala

NOfVIBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. . SALUD

GABRIELA CAROLINA VILLENA CASTILLO.
Departamento de Educación de Lota.

Encargada Comunal Preuniversitario.
10 hrs. Cronológicas Semanales.
04deabril de2022.
26 de abr¡l de2022.
Necesidad del Servicio.
Contratada.
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PAGUESE lo anteriormente indicado. e acuerdo a lo establecido
en el D.F.L. No 1 del 22.01.97, "Estatuto de los Profesionales de la Edu ión", imputándose 10 hrs
a la Cuenta Presupuestaria2l5 21 03 005.

ANOTESE, RE NIQU E Y ARCHíVESE

ST

BENITEZ VEGA
UNICIPAL

JOSE MIGUEL ARJONA E OR E EL OR ALCALDE"
SECRETA ICIPAL
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DISTRIBUCION:

- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Func¡onario.
- Arch¡vo.-


